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ACCIOfTISTAS DE LA COSPAÑíA MAC CE¡IfER S.Á.
Presenb

Eñ cumplimiento a io señaiado por la Supennbndefteia de Comgañia en la resolución ¡ió. 92,1-4-3-0013 public¿do o¡ ei regrsrro
OllcjalNo 44 de 13 de Octub.e de 1992 inñmo los hechos mas sig¡ificativos duran¡e et Eje¡ricio Ecoflómico 2014.

CU PLIMIEÍi¡TO LEGAL

Las resoluciones de ¡a Ju¡ta General han srdo acatadas por ¡a admin¡stacún en Io relacionado a la aprobacón de los Estados
Financie.os del Ejercicb del 2014 y preseñtadas al OGaismo de Conlrot.

Iodas las actvidades comerciales que tremos reaiizado. han sido.onolidas por la Junta de Accionistas, hemos cumptido con
nuestras obligac¡ones ftscales y socretafias, las lransacciones. conlable han sjdo registradas de acuerúo a las ñoínas
intem&iona,e§ de inLarn&Ún lñancieÉ pará Jas p,Í]es.

ASPEC?OS RELEVANTES GE}IERAL€S

VEI{TAS
En este periodo 2014 logr¿úno§ supeiaf los iñg¡esos en compafación a los años aÍteriores aunque lenemas u¡ fuerle
compeiidor en el cenlro @ñrercial San Marino donde se ercuentra ubirado uno de nlestros locales, pefo poa e1 rcconocimie¡lto
de ¡a trayecloria de fluestra empresa las lenlas se in$ementaron.
Por lo cuai log€mos tam é¡ los febaés de pal€ de nu€sto proveedor Avr€t. i,tayonsh Au¡o.i¿ado localde Ap0le en Ecuadot,
por cumptimiento de meB en lo§ 4 idr¡e§res det año 2014.
Ademái tensoos en proyecto pa€ el aíE 2016 u¡, co0cesion de ú lo6al e¡ el ce¡tD come¡crat MaI de Paciico de la cjudad de

FINATICIERA

En el eiercico Eronómbo 2014 por las gestiones coíErciales rcali¿adas la comfañia obllvo u¡a ¡ltilidad conlabte de §97 025.33
y un implesb á la renfa causado después de la concitiacón frbularia de $23,342.33

Los esf¡rezos de ia adminislración han estado encamiñados para que ¡a emp,esa manbnga un crccimiento en el gjrc no¡malde
sus aüvidades como Baf¿a. prcrEciones en tucfas especiales entre otrcs asi corro p3gar e¡ la lechas de exrg¡bilidaa de sls
obligaciones fscabs. bamariG y patoñdes

LEGAL

No hemos tenido problemas m¿yorcs en la parte legal, au¡que te0emos un proteso en la Defensoria del PLleblo y Lrn des¿hucio
con u¡ 6x empleado que est¿n encargados áf abogado de la empresa y el cual eslarDs en acuedas para teminar estos
pocesos en berÉlicio de amb6 pafles.


